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VISTOS :

Pue afecta al indicado académico para asumir dicho 
cargo, a en i o que se encuentra actualmente cumpliendo actividades académicas 
en el extranjero, en Austria, como se indica en su nota de 06 de julio pasado, 
agregada a estos antecedentes; lo establecido en el Decreto U. de C. Na 98-102 de
14.05.98, y lo previsto en los artículos 33, 36 N94 y 50, letra a) de los estatutos de la 
Corporación,

DECRETO:
Nómbrase Decano de la FACULTAD DE CIENCIAS FISICAS Y 

MATEMATICAS, al académico Sr. CARLOS SAAVEDRA RUBILAR, por el período 
de 3 años, a contar del 11 de agosto de 1998.

A partir de la misma fecha terminará la Subrogancia que 
desempeñaba como Decano, el académico Sr. Patricio Salgado Arias, en virtud del 
Decreto U. de C. Ne 98-169, de 22.06.98.

La Dirección de Finanzas hará los ajustes presupuestarias que
correspondan.

Transcríbase al Interesado; al Vicerrector; al Vicerrector de Asuntos 
Económicos y Administrativos; al Director General Campus Chillón; a los Decanos 
de Facultades; al Director Unidad Académica Los Angeles; al Director del Centro 
EULA: al Director del Instituto GEA; y al Jefe de la Carrera de Arquitectura; a los 

; Docencia, Investigación, Extensión, Escuela de Graduados, 
Asuntos Estudiantiles, Relaciones Institucionales, Asuntos

Informática, Servicios, Personal, Finanzas y

Directores de 
Bibliotecas,
Internacionales, Planificación e 
Pinacoteca; al Contralor; al Abogado Jefe (S) del Servicio Jurídico; y demas 
organismos y reparticiones universitarias. /^Regístrese y archívese en Secretaria

General.

Concepción, 16 de julio de 1998.
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